
 

 

 

 

Descripción  

La línea “Fomento del patrimonio histórico y natural” propone una serie de 

actuaciones que tienen como objetivo impulsar y poner en valor el patrimonio 

histórico y natural de la ciudad, protegiendo y manteniendo en óptimas 

condiciones sus monumentos, edificios históricos, sitios arqueológicos y sus 

recursos naturales y áreas verdes. 

Justificación 

 
Esta linea de actuación se justifica en los siguientes aspectos principales: 

● Preservación de la identidad cultural: Mérida se caracteriza por su rica herencia histórica y 

cultural, siendo este un elemento diferenciador del municipio y que dota de un especial 

sentimiento de identidad y pertenencia a su ciudadanía. El sostenimiento del abundante 

patrimonio local permite, además, que las generaciones presentes y futuras puedan 

conocer y valorar su historia y cultura. 

● El patrimonio histórico y natural de la ciudad de un recurso muy importante en términos 

turísticos, un sector que supone una de las principales fuentes de ingresos para la ciudad. 

Además, Mérida se caracteriza por una buena conexión con su entorno natural y rural y es 

particularmente destacable el paso del Guadiana por el municipio. 

● La protección y la puesta en valor de las áreas naturales y la promoción de su uso sostenible 

contribuyen a la mejora de la calidad del aire, la biodiversidad y el bienestar general de la 

ciudadanía. 

● Una ciudad que valora y promueve su patrimonio está dotada de una identidad propia que 

puede ser atractiva para atraer inversiones, especialmente los ámbitos culturales y 

educativos. 

● La puesta en valor del patrimonio histórico-cultural y natural del municipio puede ser un 

elemento de cohesión social, uniendo a la comunidad en torno a proyectos y celebraciones 

comunes que refuerzan el tejido social y promueven una convivencia pacífica. 

● La implementación de estrategias en este sentido pueden promover la implementación de 

enfoques innovadores de gestión y estimular la integración de nuevas tecnologías en la 

restauración y mantenimiento de estos elementos. 
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Debilidades detectadas en el municipio 

Los puntos débiles internos que se han detectado en el municipio 

relacionados con esta línea de actuación son los siguientes: 

● Importantes costes de las acciones de preservación, mantenimiento y 

promoción del patrimonio histórico y natural, que pueden limitar la 

capacidad del municipio para llevar a cabo proyectos de manera 

efectiva. 

● Los procesos burocráticos complejos pueden retrasar la implementación 

de proyectos, incluyendo la obtención de permisos o la adjudicación de 

contratos. 

● El abundante patrimonio histórico y cultural de Mérida dificulta la tarea 

de priorización de qué elementos intervenir, lo que, junto con los 

elevados costes de intervención ya mencionados, da lugar a la existencia 

de activos patrimoniales que necesitan adecuación y valorización. 

● Falta de concienciación y sensibilización respecto a la conservación de 

estos bienes patrimoniales. 

● Difícil convivencia entre el crecimiento urbano de la ciudad y la 

protección de los elementos culturales y naturales que contiene. 

Retos a alcanzar 

● MANTENER E INCREMENTAR LA POSICIÓN DE MÉRIDA COMO 
REFERENTE TURÍSTICO, APROVECHANDO SU PATRIMONIO CULTURAL E 
HISTÓRICO. La conservación de este patrimonio puede impulsar un 
turismo sostenible que sea un importante generador de empleo y de 
desarrollo económico local. 

● PRESERVACIÓN, MEJORA Y PUESTA EN VALOR DEL PATRIMONIO 
NATURAL DE MÉRIDA. Las actuaciones destinadas a abordar este desafío 
permiten equilibrar y diversificar la afluencia turística, permitiendo 
asimismo un balance equitativo entre la recepción de visitantes y el 
mantenimiento de los elementos naturales de la ciudad. 

 

Tipología de actuaciones 

Las actuaciones que se proponen desarrollar en el marco de la Agenda Urbana son: 

● Actuaciones de recuperación y adecuación de elementos arqueológicos de importante valor 

patrimonial, como por ejemplo: 

o Recuperación del templo romano de la C/ Holguín y su adecuación urbanística. 

o Recuperación urbana del recinto arqueológico "Pórtico del Foro" 

 



 

 

o Adecuación a la visita del Área Arqueológica de Morería y renovación de su centro 

de interpretación. 

o Recuperación integral del circo romano de Mérida. 

o Adecuación de los restos arqueológicos del Templo Romano. 
o Excavación y adecuación de los restos arqueológicos de la "Huerta Otero". 

● Actuaciones dirigidas a la mejora de la gestión en materia de conservación de los elementos 

patrimoniales, tales como: 

o Digitalización de los fondos históricos-artísticos propiedad del Excmo. Ayto. de 

Mérida 

o Gestión de los activos de patrimonio mediante sensorización para la conservación 

proactiva de los mismos. 

● Creación de nuevos espacios en entornos naturales, con actuaciones como: 

o Creación de mirador Astroturístico en el embalse de Proserpina. 

o Red de Miradores en entornos naturales. 

● Recuperación y puesta en valor de espacios públicos que presentan valor patrimonial 

arquitectónico, cultural o natural. 

 

Indicadores de la AUE relacionados 

⮚ 1.2.2. Presupuesto de las actuaciones previstas de mejora y/o conservación del 
patrimonio natural y cultural, incluyendo aquellas encaminadas a la mejora de 
la conexión urbana-rural 

⮚ 1.3.2. Superficie de suelo destinado a infraestructuras verdes urbanas sobre 

las que se van a realizar actuaciones de recuperación, mejora, e interconexión 

para su funcionamiento en red. 

⮚ 7.2.2. Número de visitantes atraídos por los activos de patrimonio cultural, 

natural y paisajístico. 
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